RES.4205/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0002860, Ent. N°5416/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en el Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con el pago de una partida a la funcionaria Leticia García por la suma de $ 8.097; 
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: 1) que, con fecha 26 de febrero de 2014, se suscribió un convenio marco entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) y la ANEP-CODICEN, que tiene por objeto capacitar al personal del MTOP que no hubieren concluido los estudios del ciclo básico y bachillerato. Según las previsiones de dicho Convenio, el MTOP se obliga a abonar las horas docentes y de los administrativos del  Consejo de Educación Secundaria (CES) que participen en el Programa;
2) que la Contadora Delegada con fecha 4 de agosto de 2017 observó el gasto de $ 8.097 con cargo a los fondos transferidos por el MTOP, correspondiente a la liquidación efectuada a la funcionaria no docente Leticia García por tareas administrativas realizadas en el mes de agosto de 2014 en el marco del referido convenio,  fundando la misma en la incompatibilidad prevista en el artículo 32 de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de 1953,  según posición adoptada por este Tribunal en Resolución de fecha 30 de octubre de 2013, en un caso similar;
3) que en dicha Resolución, que luce agregada en el expediente, este Tribunal sostuvo que “los funcionarios públicos están alcanzados por las disposiciones de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de 1953, que prohíbe a toda persona ocupar a la vez dos empleos públicos rentados y percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, cualquiera sea la naturaleza de la remuneración (artículo 32). La referida norma establece una excepción para los funcionarios que cumplan efectivamente funciones docentes, siempre que no exista coincidencia total o parcial de los horarios establecidos para el cumplimiento de sus funciones (artículo 33)”;
4) que, de la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada, se dio pase a la División Jurídica del CES;
5) que la División Jurídica en Informe N° A.L. 1019/2017 de fecha 20 de setiembre de 2017, expresa al respecto que el artículo 32 de la Ley N° 11.923 tiene nueva redacción que no corresponde a la transcripta en la Resolución de este Tribunal de 30 de octubre de 2013, y que en su redacción actual sólo prohíbe  ocupar dos empleos públicos rentados de carácter permanente con cargo a fondos públicos,  por lo que concluye que el pago a la funcionaria García no se encontraría alcanzado por la prohibición, dado el carácter excepcional o transitorio de las tareas realizadas por la funcionaria García en el marco del Convenio;
6) que del informe referido se le dio vista a la Contadora Delegada, quién remitió los antecedentes a este Tribunal solicitando  asesoramiento al respecto;                                    
CONSIDERANDO: 1) que la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada de la liquidación de haberes de la funcionaria de la ANEP no docente, por contravenir la prohibición establecida en el artículo 32 de la Ley N° 11.923, fue realizada tomando en cuenta el criterio sustentado por este Tribunal en Resolución de fecha 30 de octubre de 2013;
2) que el artículo 32 de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de 1953 mantiene su redacción originaria, y el texto citado en la Resolución de este Tribunal de fecha 30 de octubre de 2013 es el actualmente vigente (artículo 207 TOFUP).  En efecto, el artículo 12 la Ley N° 12.079 de 11 de diciembre de 1953, que daba nueva redacción al inciso 1° del artículo 32 de la Ley Nº 11.923,  fue derogado a texto expreso por el artículo 55 de la misma Ley Nº 12.079;
3) que, en consecuencia, la prohibición establecida por la norma es muy amplia, ya  que dispone que ninguna persona podrá percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, ya sea como sueldo o a título o de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto, salvo que se trate de tareas docentes; 
4) que por lo tanto, la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 4 de agosto de 2017 resulta ajustada a Derecho; 
ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación del gasto de $ 8.047 formulada por la Contadora  Delegada con fecha  4 de agosto de 2017;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 
3) Devolver las actuaciones.
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